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C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

4111 ORDEN 1975/2009, de 26 de noviembre, por la que se con-
ceden subvenciones en el marco de la convocatoria de ayu-
das a la producción de artes plásticas correspondiente al
ejercicio 2009.

Mediante Orden 567/2009, de 1 de julio, de la Vicepresidencia,
Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de agosto
de 2009), se establecieron las bases reguladoras para la concesión de
ayudas a la producción en artes plásticas y se convocaron las corres-
pondientes al ejercicio 2009.

A la vista de las solicitudes recibidas y de su valoración por par-
te de la Comisión de Evaluación de las ayudas reunida en fecha 1
de octubre y 4 de noviembre de 2009, se ha elevado propuesta de
resolución por la Dirección General de Archivos, Museos y Bi-
bliotecas.

Por todo ello, en virtud de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid, y artículo 7.1.a) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Conceder subvenciones para la producción en artes plásticas a los
artistas que figuran en el Anexo de la presente Orden, con el desti-
no y la cuantía que se especifica en el mismo.

Dicho gasto se hará efectivo con cargo al crédito autorizado en la
partida 48390, del programa 822, del vigente presupuesto de gastos
de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Los beneficiarios deberán comunicar por escrito la aceptación de
la subvención y su conformidad con la cuantía concedida en el pla-
zo de diez días naturales a partir del siguiente a la recepción de la
notificación. La no aceptación de la ayuda en el tiempo y forma in-
dicados se entenderá como renuncia a la misma.
Tercero

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 26 de
la Orden 567/2009, de 1 de julio, los beneficiarios deberán presen-
tar la cuenta justificativa de la subvención y el resto de documentos
referidos en dichos preceptos en un plazo que finaliza el día 30 de
abril de 2010.

La documentación se presentará preferentemente en el Registro
de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía
del Gobierno, sito en la calle Caballero de Gracia, número 32, 28013
Madrid, o bien por cualquiera de los medios previstos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. La documentación a presentar es la siguiente:
a) Cuenta justificativa de la subvención, según modelo que se

incorporó como Anexo V a la convocatoria. En la cuenta jus-
tificativa se hará constar expresamente si se han obtenido
otras subvenciones ayudas para la misma finalidad proceden-
tes de cualquier ente público o privado y, en su caso, que es-
tas no superan el coste total de la actividad.
Cuando el proyecto haya sido financiado, además de con la
presente subvención, con fondos propios u otras subvencio-
nes o recursos, deberá acreditarse en la cuenta justificativa el
importe, procedencia y aplicación de tales fondos a la activi-
dad subvencionada.

b) Memoria detallada del proyecto realizado, en la que se expli-
que su desarrollo y conclusiones. Dicho documento irá acom-
pañado de material impreso, audiovisual o de cualquier otra
índole que aporte información suficiente sobre la materializa-

ción del proyecto. En todo caso, la Comunidad de Madrid
realizará las actuaciones de comprobación y control de la ac-
tividad que considere oportunas.

c) Facturas detalladas u otros documentos de valor probatorio
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con
eficacia administrativa, en documento original y fotocopia
para su compulsa.

d) Declaración responsable donde conste que el beneficiario no
es deudor por resolución de procedencia de reintegro, cum-
plimentada en el modelo de cuenta justificativa que se adjun-
tó a la convocatoria.

3. De conformidad con lo previsto en el último párrafo del ar-
tículo 10.1 de las bases reguladoras, el IVA únicamente será gasto
subvencionable cuando no sea susceptible de recuperación o com-
pensación por el beneficiario. A tal efecto, deberá aportar certifica-
ción expedida por la Administración tributaria en la que consten sus
obligaciones periódicas, entre las cuales no deberá figurar tal im-
puesto.

Cuarto

Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones que se esta-
blecen en el artículo 14 de la Orden 567/2009, de 1 de julio.

Quinto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrán los interesados interponer recurso potestativo de
reposición ante el Vicepresidente, Consejero de Cultura y Depor-
te y Portavoz del Gobierno en el plazo de un mes, o bien, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad de Madrid en el plazo de dos meses, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime oportuno interponer. Todo
ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Sexto

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su notificación a los
interesados.

Madrid, a 26 de noviembre de 2009.

El Vicepresidente, Consejero de Cultura
y Deporte y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

ANEXO

Beneficiario Proyecto Subvención 
Raul Díaz Reyes “Intimate freacks. Un proyecto de obra 

gráfica” (5 ejemplares) 
3.350 

Teresa Solar Abboud “El cartógrafo” 5.430 
Germán Gómez González “De padres y de hijos” (15 retratos) 4.995 
Iván Larra Plaza “The back side of the lure” (3 

fotografías) 
3.648 

Mauro Pérez Fariñas “Pleased to meet you” 9.000 
Esther Achaerandio  
García 

“Ejercicio de autoayuda III. 
Afirmaciones para atraer el dinero” 

1.557 

Santiago Giralda Sato “Little suicide pictures” 5.000 
Marta Azparren Lucas  “Alephs” (4 acciones) 10.717,60 
Victor Manuel  
Fernández López 

“Lager”  (5 localizaciones) 2.874,25 

Leonor Torres Rey “Hybrid place” 1.200 
Fernando Sánchez 
Castillo 

“Estructuras de protección Fuente de 
Neptuno 1936-1939” 

13.600 

Jaime Vallaure Fernández 
y Rafael Lamata Cotanda 
“Lamata y Vallaure, C.B.”  
(Los Torreznos) 

“El desierto” 10.000 

Ricardo Cases Marín  “El deseo teledirigido” (4 
digitalizaciones y 4 ejemplares) 

3.800 

Gerardo Custance Moya Producción de la instalación fotográfica 
“Perímetro” (10 impresiones) 

3.775 

(03/40.447/09)


